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BÍILETIN OFICIAL EXTRA0BDINAH10
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

m PMfflOAl DEL CEMSOJinm DE ?■
DON JOSÉ VIDAL Y TORRENS, Abogado, Secretario de la Diputación, y como tal, de la 

Junta provincial del Censo electoral.
CERTIFICO: Que el acta de la sesión celebrada por esta Junta en el día de hoy, 

dice literalmente lo que sigue:

SESORES

Fresidenle.

Caslillóu. 

Casañal.

Miravete 

Relio.

Qimenle.

López, 

lázaro. ' 

Marco.

Sesión del día i.° de Junio de 1904.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sb . D. En r iq u e  Na v a l .

Abierta la sesión á las once de 
la mañana, fue aprobada, previa 
lectura, el acta de la anterior, co
rrespondiente al día 1." de Mayo 
último.

Recibidos los antecedentes que 
se reclamaron en virtud de lo acor
dado en la sesión últimamente ce
lebrada por esta Junta, se acordó 
aprobar las listas correspondien
tes á los pueblos de Alagón, Alca
lá de Ebro, Aicalá de Moncayo,

Alconchel, Alfamén, Almonacid de la Cuba, Al- 
partir, Añón, Aldisa, Asín, Azuara, Bagüés, Bar- 
dallur, Belmente, Bordalba, Botorrita, Bajaraloz, 
Bulbuente, Bureta, Campillo, Cariñena, Castihs- 
oar, Cervera de la Cañada, Codos, Chiprana, Codo, 
Egeade los Caballeros, El Burgo, El Frago, Em- 
bid de Ariza, Escatrón, Fabara, Fayón, Gelsa, Go- 
dojos, La Almoida, La Joyosa, La Muela, La Zai- 
da, Leoiñena, Litago, Lituénigo, Lobera, Longa
res, Longás, Loi bes, Los Fayos, Luesia, Maella, 
Malpica, Mediana, Mequinenza, Mianos, Navardun, 
Nm-z, Orera, Pintauo, Plenas, Pozuel de Ariza. 
Puebla de Albortón, Quinto, Riela, Ruesca, Rues- 
ta, Saviñán, San Martín de Moncayo, San Mateo, 
Santa Cruz de Grío, Santa Ci uz de Moncayo, San
ta Eulalia de Gallego, Sediles, Sierra de Luna, So- 
bradiel, Sos, Talamantes, Terror, Tierga, Tiermas, 
Torrecilla de Valmadrid, Torrellas, Torres de Be- 
rrellén, Trasmoz, Trasobares, Uncastülo, Undues 

de Lerda, Undués Pintano, Used, Valmadrid, Ve
ra, Villafranca de Ebro, Villamayor y Villanueva 
de Gallego.

No habiéndose interpuesto recurso alguno contra 
las resoluciones de esta Junta en sesiones anterio
res por lo que se refiere á reclamaciones, se acordó 
por la misma aprobar definitivamente las listas 
electorales correspondientes á los pueblos de Alfa- 
jarín, Borja, Castejón de Alarba, Gallur, Inogés, 
Litago, Pradilla, Quinto y Zaragoza.

Leciñena.—Por haber justificado que reúnen 
las condiciones de edad y residencia, se acordó la 
inclusión en las listas de este pueblo de los electo
res Federico García y Miguel Guardiola Blanco; y 
la exclusión de las mismas de Pablo Monforte Gra
cia, Timoteo Solanas Sauz, Francisco Mareen Se- 
ral y Miguel Alfranca Sera!, por haber sido dados 
de baja hace más de dos años en el padrón de ve
cinos, según se acredita con la certificación corres
pondiente, quedando así aprobadas las listas de 
Leciñ na.

Talamantes.—Conforme con lo resuelto pol
la Junta municipal del Censo de Talamantes, y en 
virtud de lo dispuesto en el caso 5.° del art. 2.° de 
la ley Electoral vigente, se acordó por la Junta la 
inclusión en las listas de dicho pueblo de D. Je- 
nai o Romanos Villarroya, D. Mamerto Pardo Mon- 
real, D. Martín Pérez Pardo, D. Pablo Vela Petis- 
me, D. Timoteo Millán Monreal, D. Toribio Pardo 
Domínguez, D. Manuel Chueca Domínguez, don 
Santos Zueco Millán, D. Mariano Romanos Chue
ca y D. Romualdo Romaldos Pardo, quedando 
aprobadas aquéllas en tal sentido. ,

Cuarto.—No habiendo remitido el Presidente 
de la J unta municipal del Censo de Cuarte, á pesar 
de haberse reclamado reiteradamente, los justifi-
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cantes relativos á las listas 4.a y 7.a de que habla 
o] art. 13 de la ley: la Junta acordó enviar comi
sionado que las recoja, pagándose los gastos que 
ocasione este servicio del peculio particular de 
aquél, quedando entretanto pendiente de resolu
ción el expediente electoral de dicho pueblo.

Por no haber sido presentadas dentro del plazo 
que disponen los artículos 13 y 14 de la ley Electo
ral vigente se acordó desestimar las solicitudes for
muladas por los vecinos de Litago D. Benito Apor
te y D. Faustino Aporte pidiendo su inclusión 
como electores en las listas de dicho pueblo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 16 de 
la ley de 26 de Junio de 1890, y por haberse de

terminado en acuerdos precedentes los nombres 
de los electores cuyo derecho electoral ha sido re
conocido, la Junta, sin perjuicio de la resolución 
que adopte por lo que respecta á las listas de Cuar
to, acordó se hicieran en el libro del Censo las co
rrespondientes incripciones y se copiasen, por or
den alfabético, los nombres de los electores de cada 
municipio, separándolos por secciones, con exclu
sión de aquellos cuya incapacidad, suspensión ó 
baja consten, y las copias constituirán las listas 
definitivas que habrán de imprimirse y publicarse 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Terminó la sesión á las once y cuarenta.

Asi aparece del acta á que me refiero. Y para que conste, expido esta certificación 
en Zaragoza á primero de Junio de mil novecientos cuatro. —José Vidal.__V.° B.°__  
El Presidente, Enrique Naval.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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